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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COPERNAL

PRESUPUESTO 2020

177

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 14 de enero de 2020,  el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución,  y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Copernal, a 21 de enero de 2020. El Alcalde, Fdo. : José Antonio de la Torre Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIRUELAS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2020

178

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Ciruelas  por  el  que  se  aprueba
definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2020.

TEXTO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2020 y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 146.960,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 122.400,00 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 52.200,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 45.700,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 500,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 24.000,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 24.560,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 24.560,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 4.000,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 4.000,00 €

TOTAL: 150.960,00 €

 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 150.960,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 134.400,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 51.000,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 4.000,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 45.200,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 14.000,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  20.200,00€

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 16.560,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 16.560,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 150.960,00 €

 

PLANTILLA DE PERSONAL

A)    FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denom. Plaza N.º plazas Nivel Subescala Retrib.
SECRETARIA-INTERVENCIÓN 1 28 SECRETARIA-INTERVENCIÓN 39.700 €
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B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Denom. Plaza N.º plazas Retrib.
PEÓN 1 12.500 €

 

RESUMEN
Funcionarios 1
Laboral Temporal 1
TOTAL PLANTILLA 52.200 euros

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Ciruelas, a 21 de enero de 2020. La Alcaldesa, Lorena de la Vega Antúnez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE QUINCE PLAZAS DE
TRABAJADORAS  PARA  EL  DESARROLLO  DE  UN  PROGRAMA  DE
INSERCIÓN LABORAL EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO, DIRIGIDO
A  MUJERES  VÍCTIMAS  DE  VIOLENCIA  DE  GÉNERO Y  A  MUJERES  EN
SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD

179

Vista  la  necesidad  de  crear  una  Bolsa  de  Trabajo,  mediante  la  selección  de
desempleadas  inscritas  en  una  Oficina  de  Empleo  de  Castilla-La  Mancha,  que
cumplan los requisitos de las presentes bases  para la contratación de QUINCE
plazas  de  TRABAJADORAS,  categoría  peón,  para  personal  laboral  temporal,
dependiente del Ayuntamiento de Cifuentes, al amparo de la subvención para el
desarrollo de un programa de inserción laboral en el marco del Pacto de Estado en
materia de Violencia de Género, dirigido a mujeres víctimas de violencia de género
y a mujeres en situación de especial vulnerabilidad en el ámbito rural solicitada por
la Corporación y que le ha sido concedida para la contratación del personal, con
arreglo a las Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario
adecuado y suficiente en los ejercicios y anualidades a que se extienda la duración
del contrato.

Examinado lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
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como en el art. 11 del RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

RESUELVO

Primero. - Aprobar las bases reguladoras de selección para la creación de una Bolsa
de Trabajo para cubrir  la contratación de QUINCE plazas de TRABAJADORAS el
marco del Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.

BASES DE SELECCIÓN PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE INSERCIÓN
LABORAL EN EL MARCO DEL PACTO DE ESTADO EN MATERIA DE VIOLENCIA DE

GÉNERO Y A MUJERES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD EN EL ÁMBITO
RURAL

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo, mediante
la  selección  de  desempleadas  inscritas  en  una  Oficina  de  Empleo  de  Castilla-La
Mancha, que cumplan los requisitos de las presentes bases  para la contratación de
QUINCE plazas de TRABAJADORAS, categoría peón, para personal laboral temporal,
dependiente del Ayuntamiento de Cifuentes, al amparo de la subvención para el
desarrollo de un programa de inserción laboral en el marco del Pacto de Estado en
materia de Violencia de Género, dirigido a mujeres víctimas de violencia de género
y a mujeres en situación de especial vulnerabilidad en el ámbito rural solicitada por
la Corporación y que le ha sido concedida para la contratación del personal, con
arreglo a las Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario
adecuado y suficiente en los ejercicios y anualidades a que se extienda la duración
del contrato.      

Características:

15 plazas de peones de mantenimiento y acondicionamiento de edificios públicos y
de espacios naturales.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La  modalidad  del  contrato  será  la  de  contrato  temporal  por  obra  o  servicio
determinando, en la modalidad de trabajos de interés social, con una duración de
seis  meses  improrrogables,  consistente  en  la  ejecución  de  los  proyectos  de
mantenimiento y acondicionamiento de edificios públicos y  de espacios naturales,
del desarrollo de un programa de inserción laboral en el marco del Pacto de Estado
en materia de Violencia de Género, dirigido a mujeres víctimas de violencia de
género y a mujeres en situación de especial  vulnerabilidad en el  ámbito rural
regulado en el  artículo 10 del Decreto 259/2019 de 29 de octubre, en que se
fundamentan las presentes bases; la modalidad de contrato viene regulada por el
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artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el Real
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de Contratos de duración determinada; y
por  la  normativa  específica  incluida  en  el  Decreto  259/2019,  de  29/10/2019 de  la
Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de
Castilla  la  Mancha  (DOCM  nº  216,  de  31/10/2019).

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo,  además del  trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso se
propusieran durante el contrato temporal por el Ayuntamiento o el Servicio público
de Empleo, desarrollándose en una fase. El horario de trabajo será determinado por
la Alcaldía. La duración del contrato de trabajo será de 180 días improrrogable.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

a) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separada o inhabilitada. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitada o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

 b) Ser desempleadas, entendiendo por tales a las personas demandantes de
empleo no ocupadas registradas en las Oficinas de Empleo y Emprendedores
de la Consejería competente en materia de empleo y que estén disponibles
para el empleo, o inscritas como demandantes de empleo ocupadas en la
Oficinas  de  Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  pero  con  condiciones  laborales
precarias  que  no  permitan  su  suficiencia  económica,  entendiendo  como  tal,
aquellas  mujeres  desempleadas  ocupadas  que  no  superen  el  Indicador
Público  de  Renta  de  Efectos  Múltiples  2019  (IPREM).  Estas  condiciones
deberán  mantenerse  en  el  momento  de  presentación  de  solicitudes  e
incorporación al Programa con la formalización del contrato.

2. Los colectivos de mujeres destinatarias que contemplan estas bases son los
siguientes:

a) Mujeres de ámbito rural  en situación de especial  vulnerabilidad social,
entendiendo  por  tales  las  mujeres  que  residan  en  entidades  locales  de
Castilla-La Mancha, cuya población no supere los 5.000 habitantes y que,
además, se encuentren en situación de exclusión social que será acreditada
por los Servicios Sociales de Atención Primaria.
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b) Mujeres de ámbito rural en situación de especial vulnerabilidad económica
y  baja  empleabilidad,  entendiendo por  tales  las  mujeres  que residan en
entidades locales de Castilla-La Mancha, cuya población no supere los 5.000
habitantes que, participando o habiendo participado en los últimos 12 meses
en un itinerario  de inserción profesional,  cuenten con un informe de los
Técnicos de Orientación Laboral y/o de los Técnicos de Gestión que realizan
atención individualizada en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, que
acredite su baja empleabilidad y en las que, además, concurra cualquiera de
las siguientes circunstancias:

2.b.1. Mujeres inmigrantes inscritas como demandantes de empleo en
las  Oficinas  de  Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  que  residan  legalmente
en España, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social. Dicha situación deberá ser acreditada por los medios
previstos en la referida Ley Orgánica.

2.b.2.  Mujeres  con  discapacidad  inscritas  como  demandantes  de
empleo  en  las  Oficinas  de  Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  que  tengan
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del texto refundido de la
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre.

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 7/2014, de 13 de noviembre,
de Garantía  de los  Derechos  de las  Personas  con Discapacidad en
Castilla-La Mancha, la acreditación de la situación de discapacidad se
realizará  mediante  resolución  de  los  órganos  administrativos  que
tengan  atribuida  la  competencia  para  la  valoración  y  calificación  del
grado  de  discapacidad.

2.b.3. Mujeres mayores de 45 años inscritas como demandantes de
empleo en las Oficinas de Empleo de Castilla la Mancha.

c)  Mujeres  que  tengan  la  condición  de  víctimas  de  violencia  de  género
inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de Castilla
la Mancha, que residan en cualquier población de Castilla-La Mancha que se
acreditará, o bien, a través de los medios determinados en el artículo 3.2 del
Real  Decreto 1917/2008,  de 21 de noviembre,  por  el  que se aprueba el
programa de inserción socio laboral para mujeres víctimas de violencia de
género, o bien, mediante los recogidos en el artículo 7 de la Ley 4/2018 de 8
de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La
Mancha.

3. El cumplimiento de los requisitos de los colectivos establecidos en este artículo
deberá  verificarse  en  el  momento  de  hacer  la  selección  y  deberán  mantenerse
hasta  el  momento  de  la  contratación.
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EXCLUSIONES:

a. Las mujeres mayores de 65 años y las menores de 45 años.

b.  Padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  ejercicio  de  las
correspondientes funciones.

c.  Haber  sido  separada  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  al
Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas.

d.Será  causa  de  exclusión  el  informe  no  favorable  de  participación  en
cualquier Plan de Empleo de este Ayuntamiento.

CUARTA. Forma y plazo de Presentación de Instancias      

1.-  El  Ayuntamiento  presentará  la  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  de
Empleo de Cifuentes con el plazo de diez días naturales de antelación respecto de
la fecha de publicación de la convocatoria pública del proceso de selección.

2.- Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que las aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas
en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes -Guadalajara-, y se presentarán
en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas) o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, en el plazo de DIEZ DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al  de  la  publicación  de  la  convocatoria  y  de  las  Bases  en   el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, Página web y Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Cifuentes.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  la  remisión  simultánea  de  la  solicitud,  dentro  de  plazo,
mediante correo electrónico: comunicacion@cifuentes.es 

3.- El cómputo de plazos se realizará teniendo en cuenta la fecha de publicación de
los  anuncios  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia  y  Tablón  de  Edictos  del
Ayuntamiento.

4.- La solicitud deberá ir acompañada obligatoriamente por:

- Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.

- Instancia de solicitud conforme Anexo I.

- Fotocopia de la inscripción en la Oficina de Empleo (tarjeta de demanda de
empleo).

- Cualquier otro documento requerido para poder valorar la situación de la
solicitante.

mailto:comunicacion@cifuentes.es
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5.- La no aportación de la documentación dentro del plazo de presentación de
instancias  determinará  la  imposibilidad  de  valorar  y  computar  tales  méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente

La participante en el  proceso selectivo que falseara o  no pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluida del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

6.- Las candidatas propuestas por la Oficina de Empleo deberán acudir con la carta
de presentación a las oficinas municipales y rellenar la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de CINCO DIAS, declarando aprobada
la lista provisional de admitidas y excluidas. En dicha resolución, que se publicará
en el BOP, la web y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de
CINCO días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la
Alcaldía,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,
que se publicará en el BOP, la web y Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el día en que se celebre la Comisión Local
de Selección que tenga por objeto la valoración de méritos y propuesta de los
resultados a la Alcaldía. Los siguientes anuncios se publicarán únicamente en la
web y Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

SEXTA. Criterios de Selección

El  proceso de valoración de las  aspirantes  se estructurará en una única fase,
consistente en la valoración de los méritos aportados documentalmente por las
aspirantes.

Las aspirantes admitidas pasarán a esta fase de valoración de méritos y serán
valoradas  hasta  un  máximo  de  37  puntos  de  acuerdo  con  las  puntuaciones
reseñadas en el ANEXO I.

1.- Pertenencia a los distintos colectivos, máximo 15 puntos.

1. Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género. - 15
puntos

2.  Mujeres  en  situación  de  exclusión  social,  acreditada  por  los  Servicios
Sociales. -15 puntos

3. Mujeres inmigrantes. – 10 puntos

4. Mujeres con discapacidad:
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Con grado reconocido de discapacidad superior al 66%. – 10 puntos

 Con grado reconocido de discapacidad del 33% al 66%. – 5 puntos

5. Mujeres mayores de 45 años. - 5 puntos

2.- Tiempo de permanencia en desempleo, no ocupadas, máximo 15 puntos

De 6 meses a 12 meses. -  5 puntos.

De 13 meses a 24 meses. - 10 puntos.

Más de 25 meses. - 15 puntos

3.- Renta per cápita familiar[1], máximo 5 puntos de acuerdo con la siguiente tabla:

Renta familiar mensual Puntuación

Sin ingresos (0,00 €) 1 punto x miembro unidad familiar (máx. 5 puntos)

De 1 a 250 euros 0,8 puntos x miembro unidad familiar (máx. 4 puntos)

De 251 a 400 euros 0,4 puntos x miembro unidad familiar (máx. 2 puntos)

De 401 a 650 euros 0,3 puntos x miembro unidad familiar (máx. 1,5 puntos)

De 651 a 825,65 euros 0,2 punto x miembro unidad familiar (máx. 1 punto)

Más de 825,66 0 puntos

Cálculo de la renta per cápita familiar: La suma de los ingresos de todos/as1.
los/as miembros de la unidad familiar, divididos entre 12 meses, si la paga
extraordinaria  está prorrateada,  o  entre 14 meses,  si  no lo  estuviera;  el
resultado se dividirá por el número de miembros de la unidad familiar.

Se acreditará con los siguientes documentos según proceda:

A. Trabajadoras por cuenta ajena: Ingresos anuales obtenidos en el 2018,
acreditado: mediante la declaración de IRPF, datos fiscales o certificación de
no figurar con ingresos, expedido por la Agencia Tributaria.

B. Autónomos: Última declaración del IRPF, del año 2018.

C.  Personas  desempleadas:  Certificación  emitida  por  el  SEPE  o  declaración
responsable  emitida  por  la  interesada.

4.- Si la renta per cápita familiar es igual a 0, se valorarán las responsabilidades
familiares:  Cónyuge,  hijos/as  o  tutelados/as  menores  de  26  años  o  personas
discapacitadas (con una discapacidad reconocida de,  al  menos,  el  33%) y que
carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo interprofesional. Los/as
hijos/as de 26 años o más de edad si conviven en el domicilio familiar y tienen
ingresos,  deberán computar  como persona adicional,  imputando el  50% de su
renta.

Por cada miembro a cargo de la unidad familiar se computará, 0,4 puntos, hasta un
máximo  de  2  puntos.  Se  acreditará,  la  convivencia,  con  certificado  de
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empadronamiento familiar y, la discapacidad, con el documento expedido por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Común a los tres supuestos anteriores:

1º.-  Todos  los  datos  podrán  ser  verificados  por  la  Comisión  Local  de  Selección,  y
cualquier falsedad en los mismos podrá ser causa de exclusión automática del/a
solicitante.

SÉPTIMA. Comisión Local de Selección

La  Comisión  Local  de  Selección  estará  constituida  por  cinco  miembros
designados/as  por  el  Alcalde-Presidente:

Presidenta: Doña Sagrario Agudo Mejías.
Suplente: Doña M.ª Victoria Guinea Ruiz

Secretaria: Doña Rosa Ana Badiola Álvarez
Suplente: Doña María del Carmen Martínez Marigil

Vocal: Don Ángel Gutiérrez Castells
Suplente: Don Jesús Batanero García

Vocal: Doña Eva Lope Martínez 
Suplente: Don José Joaquín García Alonso

Vocal: Doña María Caparrós Soriano
Suplente: Doña María Teresa Batanero Castillo

La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Local
de Selección, por mayoría.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y estará facultada para resolver
cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el proceso de valoración, y
tomar  acuerdos  y  dictar  cuantas  normas  sean precisas  para  el  buen orden y
resultado de dicho proceso.

De las reuniones que celebre la Comisión Local de Selección levantará acta quien
actúe como secretaria, debiendo hacer constar, al menos, lo dispuesto en el artículo
22.3 de la Orden de 28/12/2016.
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A efectos de comunicaciones la Comisión Local de Selección tendrá su sede en el
Ayuntamiento de Cifuentes, Plaza San Francisco, nº1.

OCTAVA. Calificación y Propuesta de Contratación

1.- Una vez terminada la selección de las aspirantes, la Comisión Local de Selección
hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de
Edictos  y  Página  Web  del  Ayuntamiento.  La  calificación  final  será  el  resultado  de
sumar la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo de méritos
de la Base Sexta.

2.-  La Comisión Local  de Selección propondrá a la Alcaldía -  Presidencia de la
Corporación la contratación de las aspirantes seleccionadas con mayor puntuación
para los  puestos  de trabajo  ofertados.  Las  personas propuestas  deberán estar
inscritas  en  una  Oficina  de  Empleo  de  Castilla-La  Mancha  en  el  momento  de  ser
contratadas. El incumplimiento de este requisito determinará su exclusión, pasando
a ser llamada la siguiente aspirante por orden de puntuación. El resto de aspirantes
pasarán a formar parte de una bolsa de empleo por orden de puntuación.

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos       

1.- Las aspirantes propuestas aportarán ante la Administración (Secretaría de la
Corporación), dentro del plazo de tres días naturales desde que se publican los
resultados en el Tablón de Edictos y Página Web del Ayuntamiento, los documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

2.-  Quienes dentro  del  plazo indicado y,  salvo  los  casos  de fuerza mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratadas, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

3.-  En  el  contrato,  que  se  formalizará  por  escrito,  constará  expresamente  su
duración y el puesto de trabajo u ocupación a desempeñar, además de una cláusula
que  indique  “Este  contrato  será  objeto  de  cofinanciación  a  través  del  Pacto  de
Estado  en  materia  de  Violencia  de  Género.”

DÉCIMA. Formación de Bolsa de Empleo

Las aspirantes no seleccionadas pasarán a formar parte, por el orden de puntuación
a una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante por baja temporal o renuncia
de las aspirantes seleccionadas. La sustitución de las trabajadoras se realizará de
conformidad con los criterios del artículo 22 del Decreto 259/2019 de 29 de octubre
de 2019.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la Bolsa de la trabajadora que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
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contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Las aspirantes que sean llamadas en virtud de la Bolsa de Empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo.

UNDÉCIMA. Cofinanciación

Las subvenciones reguladas en este decreto se concederán con cargo a fondos
asignados a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, conforme a los criterios
objetivos  de  distribución,  resultantes  del  acuerdo  adoptado  en  el  seno  de  la
Conferencia Sectorial de Igualdad, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la
violencia de género, destinándose en el ejercicio 2019.

DUODÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de las aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

DECIMOTERCERA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha. Así como en el
Real decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Contra la convocatoria, sus bases, procedimiento de selección y la Resolución que
ponga  fin  al  procedimiento  selectivo,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer por los/as interesados/as recurso0 de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos y en la Página Web del
Ayuntamiento.

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO TRABAJADORA EN EL PROGRAMA DE INSERCIÓN
LABORAL EN EL MARCO DEL PACTO DE ESTADO EN MATERIA DE VIOLENCIA DE

GÉNERO, DIRIGIDA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A MUJERERS
EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD EN EL ÁMBITOP RURAL

DATOS DE LA SOLICITANTE:

Dña. …………………………………………...................... con DNI n.º ............................ y
domicilio  a  efectos  de  notificación  en
..........................................................................................,  nº
teléfono………………..……,  correo  electrónico……………………………………………

Colectivo al que pertenece:  

 Víctima Violencia de género (informe Instituto de la Mujer)

 Mujeres en situación de exclusión Social (informe Servicios Sociales)

 Mujeres inmigrantes

 Mujeres con discapacidad

 Mujeres mayores de 45 años

 

 Sí No %

Minusvalía    

SOLICITO participar en el programa de inserción laboral en el marco del Pacto de
Estado en materia de Violencia de Género, dirigida a mujeres víctimas de violencia
de género y a mujeres en situación de especial vulnerabilidad en el ámbito rural
como  peón  de  mantenimiento  y  acondicionamiento  de  edificios  públicos  y  de
espacios  naturales.

DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases1.
de Selección para participar en el programa de inserción laboral en el marco
del Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, dirigido a mujeres
víctimas  de  violencia  de  género  y  a  mujeres  en  situación  de  especial
vulnerabilidad en el ámbito rural convocado por el Excmo. Ayuntamiento de
Cifuentes.
La solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos2.
por  la  Comisión  Local  de  Selección  para  la  selección  de  beneficiarias  del
Programa,  que  establecen  las  Bases  de  selección  aprobadas  por  el
Ayuntamiento de Cifuentes.
La solicitante se compromete a comunicar documentalmente las variaciones3.
que se produzcan respecto a su situación personal y/o familiar, no pudiendo
ser seleccionada mientras que no se actualicen dichos datos.
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La solicitante declara que los datos y documentos presentados son ciertos.4.
Asimismo,  la  firmante  autoriza  al  Ayuntamiento  de  Cifuentes  a  recabar5.
información relativa a prestaciones y demanda de empleo en las Oficinas del
Servicio Público de Empleo, así como a la consulta de sus datos en el Padrón
Municipal de Habitantes y otros registros municipales
La solicitante autoriza expresamente al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes:6.

1º A comprobar la veracidad de los datos aportados junto a la solicitud. 
2º A solicitar a los Organismos e Instituciones Públicos competentes
información sobre los datos de la solicitante, para su comprobación,
actualización, etc., que estime conveniente.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

 Instancia de solicitud

 Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte

 Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo

 Informe del Instituto de la Mujer o sentencia condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares,
orden de protección o informe del Ministerio Fiscal

 Informe de los Servicios Sociales

 Certificado de minusvalía de la solicitante expedido por la Administración correspondiente

 Certificado de convivencia de la unidad familiar

 Acreditación de los ingresos de la unidad familiar

 Trabajadores/as por cuenta ajena: Ingresos anuales obtenidos en el 2018, acreditado mediante la
declaración de IRPF o certificación negativa por no estar obligado a su presentación, expedido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria

 Autónomos: Última declaración del IRPF

 Personas desempleadas: Certificación emitida por el SEPE o declaración responsable emitida por la
interesada

 Documento acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano competente de la      Comunidad
Autónoma, referido a los/as miembros de la Unidad Familiar del solicitante que se encuentren en
situación de discapacidad

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de las aspirantes al puesto convocado, no pudiendo ser cedidos
a  terceros  para  ninguna  otra  finalidad.  El  derecho  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

En                              a,            de                               de 2020

Firma

 

Sr. Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes (Guadalajara)
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SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas  de  selección  para  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo  de  Oficial  de
Mantenimiento del Ayuntamiento de Cifuentes mediante el sistema de concurso
libre.

CUARTO.  Declaro  no  hallarme  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  o
incompatibilidad, y de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública.

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las
pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad
ser ciertos los datos que se consignan.

En Cifuentes, a ………….... de ............................ de 2020

La Solicitante,

 

Fdo.: .................................................................

Segundo. – Convocar las pruebas selectivas para la creación de la Bolsa de Trabajo
referenciada.

Tercero. – Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  Sede  Electrónica,  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Cifuentes, así como en su Sede Electrónica.

En Cifuentes a 21 de enero de 2020, el Alcalde, D. Marco A. Campos Sanchis

[1] Se entiende como unidad familiar el cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores
de 26 años o personas discapacitadas (con una discapacidad reconocida de, al
menos, el 33%) y que carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo
interprofesional.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES  DE  SELECCIÓN  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL COFINANCIADA
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO

180

 

Vista  la  necesidad  de  crear  una  Bolsa  de  Trabajo,  mediante  la  selección  de
desempleadas  inscritas  en  una  Oficina  de  Empleo  de  Castilla-La  Mancha,  que
cumplan los requisitos de las presentes bases  para la contratación de UNA plaza de
TRABAJADOR/A, , con arreglo a los proyectos referidos en la anterior Memoria, para
personal  laboral  temporal,  dependiente  del  Ayuntamiento,  al  amparo  de  la
subvención para la ejecución de los proyectos de interés general o social solicitados
por la Corporación y que le ha sido concedida para la contratación del personal, con
arreglo a las Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario
adecuado y suficiente en los ejercicios y anualidades a que se extienda la duración
del contrato.

Examinado lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

RESUELVO

Primero. - Aprobar las bases reguladoras de selección para la creación de una Bolsa
de Trabajo para cubrir la contratación de UNA plaza de TRABAJADOR/A al amparo de
la subvención para la ejecución de los proyectos de interés general o social.

BASES DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACION DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo,
mediante la selección de desempleados/as inscritos/as en una Oficina de Empleo de
Castilla-La Mancha, que cumplan los requisitos de las presentes bases  para la
contratación de UNA plazas de TRABAJADOR/A, con arreglo a los proyectos referidos
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en  la  anterior  Memoria,  para  personal  laboral  temporal,  dependiente  del
Ayuntamiento, al amparo de la subvención para la ejecución de los proyectos de
interés general o social solicitados por la Corporación y que le ha sido concedida
para la contratación del personal, con arreglo a las Órdenes que la regulan y a la
existencia  de  crédito  presupuestario  adecuado  y  suficiente  en  los  ejercicios  y
anualidades  a  que  se  extienda  la  duración  del  contrato.

Características: Ámbito de cada Proyecto: (Ver Art. 8 de la Orden de 160/2019 de
23 de septiembre de 2019)

1 plaza de Monitor/a Deportivo. Poseer alguna de las siguientes titulaciones:

a)  Licenciado en INEF o  Graduado en Ciencias  de Actividad Física  y  del
Deporte.

b) Diplomado en Educación Física.

c) TAFAD.

d) Graduado en ESO o equivalente. (En este caso además deberán acreditar
experiencia laboral como Monitor en la especialidad de la plaza a la que opte
o formación específica en la especialidad de la plaza a la que opte).

e) Título de Socorrista que, además deberán aportar el Título de Socorrista
Acuático y tener la Licencia en vigor en el momento de contratación.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La  modalidad  del  contrato  será  la  de  contrato  temporal  por  obra  o  servicio
determinando, en la modalidad de trabajos de interés social, con una duración de
seis meses improrrogables, consistente en la ejecución de los proyectos: Fomento
del Deporte en Zonas Rurales, regulado en el artículo 11 de la Orden de 160/2019
de 23 de septiembre de 2019, en que se fundamentan las presentes bases; la
modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre,
por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia
de Contratos de duración determinada; y por la normativa específica incluida en la
Orden de  convocatoria  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de
160/2019 de 23 de septiembre de 2019 (DOCM nº 193, de 30/09/2019).

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo,  además del  trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso se
propusieran durante el contrato temporal por el Ayuntamiento o el Servicio público
de Empleo, desarrollándose en una fase. El horario de trabajo será determinado por
la Alcaldía. La duración del contrato de trabajo será de 180 días improrrogable.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
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en los siguientes colectivos:

a) Demandantes de empleo inscritos/as en una Oficina de Empleo de Castilla-
La Mancha en la fecha del registro de la oferta y que hayan permanecido
inscritos/as, al menos, 12 meses, dentro de los 18 meses anteriores a dicha
fecha,  y  que  en  el  momento  de  su  contratación  estén  desarrollando un
itinerario personalizado, encontrándose en alguno de los siguientes grupos:

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 25 y 65 años, ambos
incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por desempleo o
que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel
contributivo.

2º.  Demandantes de empleo,  no ocupados,  menores de 25 años o
mayores de 65 años, en las mismas condiciones que el párrafo anterior,
cuando tuvieran responsabilidades familiares,  cuando exista informe
favorable  de  los  Servicios  Sociales  Básicos  para  su  inclusión  en  el
programa o cuando hayan sido priorizadas por las oficinas de empleo.

3º. Demandantes de empleo, no ocupados, entre 25 y 65 años, ambos
incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos al menos veinticuatro meses y que estén inscritos como
demandantes  de  empleo  no  ocupados  en  las  oficinas  de  empleo  de
Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su  prestación  por  cese  de
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el
momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo
de Castilla-La Mancha.

4º. Demandantes de empleo, no ocupados, que, conviviendo con una
persona  dependiente,  pertenezcan  a  familias  en  las  que  ningún
miembro  esté  empleado  y  aquellas  personas  inscritas  como
demandantes de empleo no ocupadas,  que hayan estado fuera del
mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes.

b) Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al  33%  y  que,  a  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  se  encuentren
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las
oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

c) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que
estarán excluidas del requisito de inscripción en una oficina de empleo en la
fecha  del  registro  de  la  oferta;  aunque  sí  deberán  estar  inscritas  como
desempleadas no ocupadas, en el momento de la contratación. Se reserva
para este colectivo un mínimo del 15% de los contratos a celebrar con los
colectivos  incluidos  en  este  apartado 1,  salvo  que no  exista  un  número
suficiente  de  mujeres  para  alcanzar  dicho  porcentaje  o  la  entidad  no  fuera
beneficiaria de un número de contratos suficiente para aplicar  el  mismo, en
cuyo caso, las mujeres integrantes de este colectivo tendrán preferencia, si
tienen  el  perfil  del  puesto  de  trabajo  a  cubrir,  con  arreglo  a  la  oferta  de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200015 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 15 fecha: jueves, 23 de Enero de 2020 21

empleo  presentada  por  la  entidad  beneficiaria.

2. Se reserva el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad
beneficiaria, para personas que formen parte de unidades familiares incluidas en el
plan integral de garantías ciudadanas de Castilla-La Mancha.

La Consejería competente en materia de asuntos sociales comunicará a la Dirección
Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de empleo, la
relación de personas a las que hace referencia el párrafo anterior. Por su parte, la
Dirección Provincial remitirá dicha relación a las entidades beneficiarias, con objeto
de que procedan a su contratación.

Las plazas no utilizadas en esta reserva serán ocupadas por las personas que
cumplan los requisitos del apartado 1 de este artículo.

En el caso de las entidades con menos de diez contratos subvencionados, podrán
realizar hasta dos contratos con el colectivo indicado en este apartado 2, cuando
sean  remitidas  personas  de  dicho  colectivo  por  la  Consejería  competente  en
materia de asuntos sociales.

3. No obstante las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar  otras  personas  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  de  referencia,  como
demandantes de empleo no ocupadas,  siempre que en el  ámbito territorial  de
actuación de la  entidad no existieran personas pertenecientes a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

EXCLUSIONES:

a.  Las personas mayores de 65 años y las menores de 25 años,  con la
salvedad incluida en el apartado 1. a)  2º.

b.  Padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  ejercicio  de  las
correspondientes funciones.

c. Haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

d.  Será  causa  de  exclusión  el  informe  no  favorable  de  participación  en
cualquier Plan de Empleo de este Ayuntamiento.

CUARTA. Forma y plazo de Presentación de Instancias 

1.-  El  Ayuntamiento  presentará  la  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  de
Empleo de Cifuentes con el plazo de quince días naturales de antelación respecto
de la fecha de publicación de la convocatoria pública del proceso de selección.

2.- Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las  que los/as aspirantes harán constar  que reúnen las  condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
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a la Sr./Sra. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes -Guadalajara-, y se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de DIEZ DÍAS NATURALES contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y de las Bases en  el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  Página  web  y  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  de
Cifuentes.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  la  remisión  simultánea  de  la  solicitud,  dentro  de  plazo,
mediante  correo  electrónico  dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cifuentes:
comunicacion@cifuentes.es 

3.- El cómputo de plazos se realizará teniendo en cuenta la fecha de publicación de
los  anuncios  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia  y  Tablón  de  Edictos  del
Ayuntamiento.

4.- La solicitud deberá ir acompañada obligatoriamente por:

- Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.

- Instancia de solicitud conforme Anexo I.

- Titulación exigida para la plaza de Monitor/a Deportivo

- Fotocopia de la inscripción en la Oficina de Empleo (tarjeta de demanda de
empleo).

- Cualquier otro documento requerido para poder valorar la situación del/la
solicitante.

5.- La no aportación de la documentación dentro del plazo de presentación de
instancias  determinará  la  imposibilidad  de  valorar  y  computar  tales  méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

6.- Los/as candidatos/as propuestos por la Oficina de Empleo deberán acudir con la
carta de presentación a las oficinas municipales y rellenar la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de CINCO DIAS, declarando aprobada
la lista provisional  de admitidos/as y excluidos/as.  En dicha resolución,  que se

mailto:comunicacion@cifuentes.es
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publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  página  web  y  Tablón  de  Edictos  y
Sede Electrónica del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días hábiles
para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el
Boletín  Oficial  de la  Provincia,  página web y  Tablón de Edictos  y  Sede Electrónica
del Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el día en que se celebre la Comisión Local
de Selección que tenga por objeto la valoración de méritos y propuesta de los
resultados a la Alcaldía. Los siguientes anuncios se publicarán únicamente en la
web y Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de valoración de los/as aspirantes se estructurará en una única fase,
consistente en la valoración de los méritos aportados documentalmente por los/as
aspirantes.

VALORACIÓN DE MÉRITOS. -

Los/as aspirantes admitidos/as conforme a lo referido en la cláusula quinta serán
valorados/as hasta un máximo de 15 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios
de selección:

1.- Tiempo de permanencia en desempleo: Por cada periodo adicional de 3 meses
en desempleo, por encima de los 12 meses que exige la Orden se otorgarán 0,3
puntos, hasta un máximo de 5 años de desempleo, incluidos los 12 meses no
computables.

Puntuación máxima: 0,3 x16== 4,80 puntos.

La  acreditación  se  realizará  mediante  consulta  de  oficio  por  el  Ayuntamiento
convocante  a  la  Oficina  de  Empleo.

2.- Renta per cápita familiar[1], de acuerdo con la siguiente tabla:

        Renta familiar mensual Puntuación

Sin ingresos (0,00 €) 5 puntos

De 1 a 250 euros 4 puntos

De 251 a 400 euros 3 puntos

De 401 a 650 euros 2 puntos

De 651 a 825,65 euros 1 punto

Más de 825,66 0 puntos

Cálculo de la renta per cápita familiar: La suma de los ingresos de todos/as los/as
miembros de la unidad familiar, divididos entre 12 meses, si la paga extraordinaria
está prorrateada, o entre 14 meses, si no lo estuviera; el resultado se dividirá por el
número de miembros de la unidad familiar. (Ver apartado 3.- Responsabilidades
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familiares).

Se acreditará con los siguientes documentos según proceda:

A) Trabajadores/as por cuenta ajena: Ingresos anuales obtenidos en el 2018,
acreditado: mediante la declaración de IRPF, datos fiscales o certificación de
no figurar con ingresos, expedido por la Agencia Tributaria.

B) Autónomos: Última declaración del IRPF, del año 2018.

C)  Personas  desempleadas:  Certificación  emitida  por  el  SEPE  o  declaración
responsable  emitida  por  el/la  interesado/a.

Común a los tres supuestos anteriores:

1º.-  Las  pensiones  de  alimentos  a  favor  de  los/as  hijos/as  se
considerarán en todos los casos anteriores, como un ingreso más de la
unidad familiar a quien las perciba y como gasto a quien las soporte. Se
justificará mediante declaración jurada.

2º.-  Para  el  cálculo  de la  renta  per  cápita  se  tendrá en cuenta la
existencia de hipoteca de primera vivienda o alquiler, que se justificará
con  la  documentación  acreditativa  de  cualquiera  de  las  dos
circunstancias (certificado entidad financiera o recibo de alquiler, en su
caso), descontándose su importe de los ingresos.

3º.-  Todos  los  datos  solicitados  irán  referidos  a  todos/as  los/as
miembros que integran la unidad familiar.

4º.-  Todos  los  datos  podrán  ser  verificados  por  la  Comisión  Local  de
Selección,  y  cualquier  falsedad en  los  mismos  podrá  ser  causa  de
exclusión automática del/a solicitante.

3.- Si la renta per cápita familiar es igual a 0, se valorarán las responsabilidades
familiares:  Cónyuge,  hijos/as  o  tutelados/as  menores  de  26  años  o  personas
discapacitadas (con una discapacidad reconocida de,  al  menos,  el  33%) y que
carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo interprofesional. Los/as
hijos/as de 26 años o más de edad si conviven en el domicilio familiar y tienen
ingresos,  deberán computar  como persona adicional,  imputando el  50% de su
renta.

Por cada miembro a cargo de la unidad familiar se computará, 0,4 puntos, hasta un
máximo  de  2  puntos.  Se  acreditará,  la  convivencia,  con  certificado  de
empadronamiento familiar y, la discapacidad, con el documento expedido por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

4.- La situación de personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas,
en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que, conviviendo con una persona
dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún/a miembro esté empleado/a
y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, que
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hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas
dependientes siempre que, en ambos casos, hayan permanecido inscritas durante
doce o más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha del registro
de  la  oferta  en  las  Oficinas  de  Empleo  de  Castilla-La  mancha,  se  valorará  con  1
punto.      

La  acreditación  de  esta  situación  se  efectuará  exclusivamente  mediante  la
aportación de la correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que figure la
condición de dependiente, unida al certificado de convivencia; o bien, mediante el
certificado de Bienestar Social en el que se declare reconocido como cuidador/a al
solicite.

5.- Personas con discapacidad o en situación de exclusión social, hasta un máximo
de 1'2 puntos:

-Por minusvalía reconocida igual o superior al 33% y hasta 66%:    0,5 puntos

-Por minusvalía reconocida de más del 66%:                                   1 punto

-En situación de exclusión social:                                               1'2 puntos       

Se  acreditará  con  el  certificado  de  minusvalía  del/a  solicitante,  expedido  por  el
órgano  correspondiente,  o  en  su  caso,  con  certificación  de  reconocimiento  de
exclusión social del/a solicitante, expedido por la Administración correspondiente. 

6.- Mujeres Víctimas de Violencia de Género.[2]

Estarán excluidas del requisito de inscripción en una Oficina de Empleo, en la fecha
de  registro  de  la  oferta  de  empleo,  aunque  sí  deberán  estar  inscritas  como
desempleadas no ocupadas en el momento de la contratación. Se formalizará con
este colectivo un mínimo del 15% de los contratos a celebrar con los colectivos
incluidos en esta base, salvo que no exista un número suficiente de mujeres para
alcanzar  dicho  porcentaje.  La  acreditación  de  esta  situación  será  mediante  la
aportación  de  la  documentación  prevista  en  el  artículo  3  del  Real  Decreto
1917/2008,  BOE  de  10/12/2008:  Sentencia  condenatoria,  resolución  judicial,
medidas cautelares, orden de protección o informe del Ministerio Fiscal.

Se reserva el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad
beneficiaria, para personas en situación de exclusión social que, con anterioridad a
su contratación, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de
empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

SÉPTIMA. Comisión Local de Selección

La  Comisión  Local  de  Selección  estará  constituida  por  cinco  miembros
designados/as  por  el  Alcalde-Presidente:

Presidenta: Doña Sagrario Agudo Mejías.
Suplente: Doña M.ª Victoria Guinea Ruiz

Secretaria: Doña Rosa Ana Badiola Álvarez
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Suplente: Doña María del Carmen Martínez Marigil

Vocal: Doña. Marta Benito Romera
Suplente: Don Jesús Batanero García

Vocal: Doña Eva Lope Martínez 
Suplente: Don José Joaquín García Alonso

Vocal: Don Juan Antonio Martín Alcázar
Suplente: Doña María Teresa Batanero Castillo

La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Local
de Selección, por mayoría.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y estará facultada para resolver
cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el proceso de valoración, y
tomar  acuerdos  y  dictar  cuantas  normas  sean precisas  para  el  buen orden y
resultado de dicho proceso.

De las reuniones que celebre la Comisión Local de Selección levantará acta quien
actúe  como Secretaria,  debiendo  hacer  constar,  al  menos,  lo  dispuesto  en  el
artículo 24 de la Orden de 30/09/2019. En aquellas Entidades Locales de menos de
500 habitantes que opten por solicitar el listado cerrado y priorizado a la Oficina de
Empleo correspondiente, dicho listado sustituirá el acta.

A efectos de comunicaciones la Comisión Local de Selección tendrá su sede en el
Ayuntamiento de Cifuentes, Plaza San Francisco, nº 1.

OCTAVA. Calificación y Propuesta de Contratación

1.-  Una vez terminada la  selección de los/as  aspirantes,  la  Comisión Local  de
Selección hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el
Tablón  de  Edictos  y  Página  Web  del  Ayuntamiento.  La  calificación  final  será  el
resultado de sumar la  puntuación obtenida en cada uno de los  apartados del
baremo de méritos de la Base Sexta.

2.-  La Comisión Local  de Selección propondrá a la Alcaldía -  Presidencia de la
Corporación  la  contratación  de  los/as  aspirantes  seleccionados/as  con  mayor
puntuación para los puestos de trabajo ofertados. Las personas propuestas deberán
estar inscritas en una Oficina de Empleo de Castilla-La Mancha en el momento de
ser contratados/as. El incumplimiento de este requisito determinará su exclusión,
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pasando a ser llamado/a el/la siguiente aspirante por orden de puntuación. El resto
de  aspirantes  pasarán  a  formar  parte  de  una  bolsa  de  empleo  por  orden  de
puntuación.

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos

1.- Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración (Secretaría de
la Corporación), dentro del plazo de tres días naturales desde que se publican los
resultados en el Tablón de Edictos y Página Web del Ayuntamiento, los documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

2.-  Quienes dentro  del  plazo indicado y,  salvo  los  casos  de fuerza mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

3.-  En  el  contrato,  que  se  formalizará  por  escrito,  constará  expresamente  su
duración y el puesto de trabajo u ocupación a desempeñar, además de una cláusula
que  indique  “La  presente  acción  será  objeto  de  cofinanciación  mediante  el
Programa  Operativo  Regional  FSE  2014-2020  de  Castilla-La  Mancha.”

DÉCIMA. Formación de Bolsa de Empleo

Los/as aspirantes no seleccionados/as, pasarán a formar parte, por el orden de
puntuación a una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante por baja temporal
o  renuncia  de  los/as  aspirantes  seleccionados/as.  La  sustitución  de  los/as
trabajadores/as se realizará de conformidad con los criterios del artículo 26 de la
Orden.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la Bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados/as en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa de Empleo.

UNDÉCIMA. Cofinanciación del Fondo Social Europeo

El Fondo Social Europeo cofinancia esta orden, contribuyendo a las prioridades de la
Unión en materia de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora
de las oportunidades de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha
contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición de capacidades y el
aprendizaje permanente y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas,
sostenibles y exhaustivas.
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La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el  Programa Operativo
Regional  FSE  2014-2020  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  Eje  Prioritario  1
“Promover la sostenibilidad y la calidad en el  empleo y favorecer la movilidad
laboral”. De igual modo y en relación con las personas en situación de exclusión
social,  será  objeto  de  cofinanciación  a  través  del  Eje  Prioritario  2  “Promover  la
inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación”. En
ambos  casos,  el  porcentaje  de  cofinanciación  máximo  será  del  80%  sobre  la
aportación  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha.

DUODÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

DECIMOTERCERA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha. Así como en el
Real decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Contra la convocatoria, sus bases, procedimiento de selección y la Resolución que
ponga  fin  al  procedimiento  selectivo,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos, Sede Electrónica y en
la Página Web del Ayuntamiento.

 

 

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO TRABAJADOR/A EN EL PLAN DE EMPLEO PARA
PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL

DATOS DEL/A SOLICITANTE:

D./Dña. …………………………………………...................... con DNI n.º ............................
y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
..........................................................................................,

nº teléfono………………..……, correo electrónico…………………………………………

Colectivo al que pertenece:  

 a)1. Demandantes de empleo no ocupados, entre 25 y 65 años, que no sean perceptores de
prestaciones por desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel
contributivo

 a)2. Demandantes de empleo, no ocupados, menores de 25 años o mayores de 65 años, en las mismas
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista
informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando hayan
sido priorizadas por las oficinas de empleo.

 a)3. Demandantes de empleo, no ocupados, entre 25 y 65 años, ambos incluidos, que hayan cotizado
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

 a)4. Demandantes de empleo, no ocupados, que, conviviendo con una persona dependiente,
pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado y aquellas personas inscritas como
demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido
cuidadoras de personas dependientes.

 b) Demandantes de empleo, no ocupados que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33%

 c) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género

 

 Sí No %

Minusvalía    

 - SOLICITO participar en el proceso de selección del Plan de Empleo como:

       Monitor Deportivo

 DECLARACIÓN RESPONSABLE:

1. El/la solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases
de Selección para participar  en el  programa para la  contratación de personas
desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social  convocado  por  el  Excmo.
Ayuntamiento de Cifuentes.

2. El/la solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos por
la Comisión Local de Selección para la selección de beneficiarios/as del Programa,
que establecen las Bases de selección aprobadas por el Ayuntamiento de Cifuentes.
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3. El/la solicitante se compromete a comunicar documentalmente las variaciones
que se produzcan respecto a su situación personal y/o familiar, no pudiendo ser
seleccionad0/a mientras que no se actualicen dichos datos.

4.El/la solicitante declara que los datos y documentos presentados son ciertos.

5.  Asimismo,  el/la  firmante  autoriza  al  Ayuntamiento  de  Cifuentes  a  recabar
información  relativa  a  prestaciones  y  demanda  de  empleo  en  las  Oficinas  del
Servicio Público de Empleo, así  como a la consulta de sus datos en el  Padrón
Municipal de Habitantes y otros registros municipales

6. El/la solicitante autoriza expresamente al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes:

1º A comprobar la veracidad de los datos aportados junto a la solicitud. 

2º A solicitar a los Organismos e Instituciones Públicos competentes información
sobre los datos de la solicitante, para su comprobación, actualización, etc., que
estime conveniente.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

 Instancia de solicitud

 Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte

 Titulación exigida para la plaza de Monitor Deportivo

 Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo

 Informe del Instituto de la Mujer o sentencia condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares,
orden de protección o informe del Ministerio Fiscal

 Informe de los Servicios Sociales

 Certificado de minusvalía del/a solicitante expedido por la Administración correspondiente

 Certificado de convivencia de la unidad familiar

 Acreditación de los ingresos de la unidad familiar

 Trabajadores/as por cuenta ajena: Ingresos anuales obtenidos en el 2018, acreditado mediante la
declaración de IRPF o certificación negativa por no estar obligado a su presentación, expedido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria

 Autónomos: Última declaración del IRPF

 Personas desempleadas: Certificación emitida por el SEPE o declaración responsable emitida por la
interesada

 Documento acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano competente de la      Comunidad
Autónoma, referido a los/as miembros de la Unidad Familiar del solicitante que se encuentren en
situación de discapacidad

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de las aspirantes al puesto convocado, no pudiendo ser cedidos
a  terceros  para  ninguna  otra  finalidad.  El  derecho  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.
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En                              a,            de                               de 2020

Firma

 

Sr. Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes (Guadalajara)

Segundo. – Convocar las pruebas selectivas para la creación de la Bolsa de Trabajo
referenciada.

Tercero. – Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  Sede  Electrónica,  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Cifuentes, así como en su Sede Electrónica.

En Cifuentes a 21 de enero de 2020, el Alcalde D. Marco A. Campos Sanchis

[1] Se entiende como unidad familiar el cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores
de 26 años o personas discapacitadas (con una discapacidad  reconocida de, al
menos, el 33%) y que carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo
interprofesional.

[2] Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán un mínimo del 15% de los
contratos a celebrar con estos colectivos, según lo dispuesto en el apartado 1.c del
artículo  6  de  la  Orden  de  25/10/2019.  Aquellas  que  acrediten  tal  condición
obtendrán 15 puntos en la valoración de méritos.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILNUEVO

ANUNCIO INICIAL PRESUPUESTO 2020

181

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2019 ,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2020.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
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esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.

Castilnuevo a 20 de enero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Francisco Oter
Abanades

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA MUELA

ANUNCIO INICIAL PRESUPUESTO 2020

182

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 08 de enero de 2020 , ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2020.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.

Castellar de la Muela a 20 de enero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Pedro
Laparra Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICCIÓN ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  UTILIZACIÓN  DE  INSTALACIONES
DEPORTIVAS, PISCINA, ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES Y OTROS
SERVICIOS

183

Transcurrido  el  período  de  exposición  al  público  del  acuerdo  provisional  de
aprobación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  utilización  de
Instalaciones Deportivas, Piscina, Escuelas Deportivas Municipales y otros servicios.

No habiéndose presentado reclamación alguna, de conformidad con lo dispuesto en
el Art. 17 y 18 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, porque el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda
aprobado definitivamente el acuerdo hasta entonces provisional.

El  texto  íntegro,  en  documento  Anexo,  se  publica  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara.

Contra  el  presente  acuerdo  definitivo,  podrán  los  interesados  interponer  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La
Mancha en el  plazo de dos meses contados a partir  del día siguiente al  de la
publicación de este acuerdo y el texto de la Ordenanza.

En El Casar, a 15 de enero de 2020. Fdo. La Alcaldesa, María José Valle Sagra

 

ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, PISCINA, ESCUELAS DEPORTIVAS

MUNICIPALES Y OTROS SERVICIOS

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS
INSTALACIONES DEPORTIVAS, PISICINAS, ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES Y

OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de la Bases de las
bases del régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
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Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento
establece  la  "Tasa  por  la  utilización  de  las  instalaciones  deportivas,  piscinas,
escuelas  deportivas  municipales  y  otros  servicios  análogos"  especificadas  en  las
tarifas contenidas en el artículo   , regulándolo por la presente Ordenanza, cuyas
normas atienden a lo prevenido en el Art. 57 del citado RDL 2/2004 de 5 de marzo.

Artículo 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de este tributo:

Uso de las piscinas municipalesa.
Uso de las instalaciones deportivas municipalesb.
Servicios prestados en las Escuelas Deportivas municipalesc.
Otros servicios deportivos que se presten en las instalaciones municipalesd.

Artículo 3.-Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que  se  refiere  el  Art.  35.4  de  la  Ley  General  Tributaria  que  se  beneficien  de  la
utilización de las piscinas municipales, de los servicios inherentes a las mismas y de
las  demás instalaciones deportivas  municipales  o  participen en las  actividades
organizadas por las escuelas deportivas municipales o por los servicios municipales
generales.

Artículo 4.- Devengo y Liquidación

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en el momento en que se produzca la utilización de las instalaciones
referidas en los puntos a) y b) del artículo 2. En el caso de Escuelas Deportivas y/u
otros servicios deportivos, (puntos c) y d) del artículo 2), se entenderá iniciada la
actividad en el momento en que comiencen a impartirse las clases, de acuerdo con
el calendario fijado.

Artículo 5.-Base Imponible y liquidable.

Se tomará como base del presente tributo el número de personas que efectúen la
entrada  o  participen  de  la  actividad,  así  como  el  tiempo  y  circunstancias
particulares de utilización de la instalación.

Artículo 6.- Cuota Tributaria

Las Tarifas a aplicar serán las incluidas en el ANEXO I de esta Ordenanza.

Las  cuotas  establecidas  se  satisfarán por  cada una de las  actividades que se
pretenda realizar en las escuelas municipales deportivas, siempre que haya plazas
vacantes.

El importe de las cuotas, recogidas en el epígrafe quinto, es único y se ingresará en
dos pagos de idéntico importe, el primero en el mes de noviembre, en el que se
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incluirá la  matrícula,  y  el  segundo en febrero,  según se fije en el  calendario fiscal
anual.

El pago de la matrícula dará derecho al seguro deportivo y a una prenda deportiva
individual que se determinará para cada temporada.

En  el  supuesto  de  alumnos  que  soliciten  el  alta  una  vez  ha  comenzado  la
temporada,  deberán  pagar  el  derecho  de  matrícula  íntegro  y  la  cuota  por  la
actividad se prorrateará por meses completos, incluido el que curse la solicitud.

En el uso de las instalaciones deportivas municipales y en la participación de las
actividades  deportivas  programadas,  tendrán  siempre  preferencia  las  personas
empadronadas en este municipio

BAJAS:

Las cuotas establecidas en la presente ordenanza se refieren a la temporada
deportiva.
Una vez devengada la cuota, (artículo 4 de la presente ordenanza), deberá
abonarse en su totalidad, salvo en los siguientes supuestos:

Enfermedad /  Accidente. Siempre que, por prescripción médica, sea
aconsejable la suspensión de la actividad deportiva de forma temporal
o definitiva
Cambio de Residencia
Circunstancias de extrema gravedad personal o familiar o fuerza mayor

Cuando la  baja  se  produzca  por  alguno  de  los  supuestos  detallados,  se
devolverá la cuota prorrateada por meses completos, a partir del siguiente de
la  solicitud  de  BAJA.  En  cualquier  caso,  la  cuota  de  la  matrícula  no  se
devolverá
La Solicitud de baja se ha exclusivamente por escrito, de forma presencial,
telemática o por cualquier otro medio de acuerdo con lo establecido en el
artículo  16.4.  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículo 7.- Exenciones, Reducciones y demás beneficios legalmente aplicables

Estarán  exentos  de  pagar  la  tasa  por  la  utilización  de  las  instalacionesA.
deportivas municipales aquellos vecinos, mayores de 18 años de edad, que
se encuentren en situación de desempleo y que tengan una antigüedad, al
menos,  de  seis  meses  en  esta  situación,  previo  cumplimiento  de  las
siguientes condiciones

Esta exención comprende el uso de las instalaciones deportivas los díasa.
laborales hasta las 15 horas. Se excluyen sábados, domingos y festivos.
Esta exención no incluye el uso de las instalaciones de las piscinasb.
municipales y la participación las Escuelas Deportivas Municipales.
En  el  supuesto  de  utilización  de  instalaciones  para  la  práctica  dec.
deportes colectivos,  al  menos el  50% de,  los participantes deberán
acreditar su condición de desempleado

BONIFICACIONES:B.
PISCINA MUNICIPAL. Entrada de adultos 50%. Vecinos mayores de 18a.
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años desempleados con una antigüedad igual o superior a 6 meses
PROTECCIÓN A LA FAMILIA. Teniendo en cuenta el deber de protecciónb.
a la familia que tiene todas las Administraciones Públicas, sin perjuicio
de  las  ayudas  y/o  becas  individualizadas  que  pueda  conceder  el
Ayuntamiento teniendo en cuanta las circunstancias socio-económicas
de las familias; se establecen las siguientes bonificaciones fiscales para
aquellas familias que tienen dos o más miembros matriculados en las
Escuelas Deportivas municipales del Ayuntamiento de El Casar:

A partir del segundo/a hijo/a matriculado, incluido éste, menor de1.
16 años, matriculado/a en las Escuelas Deportivas Municipales, se
establece  bonificación  del  50%  de  la  Tarifa  establecida  en  el
artículo  anterior,  epígrafe  quinto
Segundo/a adulto/a matriculado/a, de la misma unidad familiar:2.
50% de  la  Tarifa  establecida  en  el  artículo  anterior,  epígrafe
quinto
Padre o madre matriculado/a junto con hijo-hija: 50% de la Tarifa3.
establecida en el artículo anterior, epígrafe quinto

Menores matriculados, que no estén empadronados, pero que esténc.
escolarizados en los Centros Escolares ubicados en El Casar, quedarán
equiparados  a  los  menores  empadronados  en  cuanto  a  tarifas
establecidas  en  el  epígrafe  quinto,  exenciones  y  bonificaciones  se
refiere.
PENSIONISTAS. En base al precitado principio protector, se estableced.
una BONIFICACIÓN DEL 50% de las tarifas establecidas en el epígrafe
quinto, siempre que la renta TOTAL de la unidad familiar, sea inferior a
tres veces el salario mínimo interprofesional.
CARNET JOVEN.  Menores de 30 años,  titulares del  carnet  joven,  see.
establece una bonificación del 25% sobre las tarifas establecidas en el
artículo anterior

ACREDITACIÓN:  Para  ser  beneficiario  de  las  exenciones  y  bonificacionesC.
establecidas será necesaria  la  acreditación de las  condiciones necesarias
requeridas mediante la presentación, según los casos de:

Título de familia numerosaa.
Carnet Jovenb.
Justificante de Empadronamientoc.
Documento identificativo (DNI, Tarjeta Residencia, etc.)d.
Tarjeta de Demandante Empleo en vigor, expedida por el Servicio dee.
Empleo de Castilla-La Mancha
Certificación del Nivel de Rentaf.
Certificado de escolarización en el municipiog.

Si  las  circunstancias  que  dieran  lugar  a  la  aplicación  de  la  bonificación,
sobrevinieran antes del pago del segundo plazo, la bonificación correspondiente se
aplicará  en la  fracción de la  cuota que corresponda a  este  plazo,  debiéndose
aportar la documentación acreditativa antes del inicio del mismo.

Las  bonificaciones  establecidas  son  excluyentes,  aplicándose  la  más  beneficiosa
para  el  interesado
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A  efectos  de  la  aplicación  de  las  presentes  bonificaciones,  se  requerirá  que  la
condición de vecindad se haya mantenido desde al menos, los 12 meses anteriores.
(Antigüedad de empadronamiento de 12 meses mínimos).

Artículo 8.-Infracciones y Sanciones.

Los  actos  u  omisiones  constitutivas  de  infracción  o  defraudación  se  clasificarán  y
sancionarán de conformidad con lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Disposición Transitoria: Los baños de los bonos que no han sido utilizados durante
la temporada que se adquirieron, podrán ser utilizados en la siguiente temporada
hasta un máximo de 20 baños y hasta el 20 de julio.

 

ANEXO I

ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA

Epígrafe Primero: PISCINAS

A)           EMPADRONADOS

ADULTOS – ENTRADA PERSONAL - LABORALES 5.00€

INFANTIL (4-10 AÑOS) – ENTRADA PERSONAL- LABORALES 3.00€

JUVENIL (11 A 17 AÑOS) - ENTRADA PERSONAL- LABORALES 4.00€

ADULTOS – ENTRADA PERSONAL – SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 6.00€

INFANTIL (4-10 AÑOS) – ENTRADA PERSONAL- SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 4.00€

JUVENIL (11 A 17 AÑOS) - ENTRADA PERSONAL- SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 5.00€

ADULTOS – BONO 20 BAÑOS 40.00€

INFANTIL/JUVENIL - BONO 20 BAÑOS 20.00€

ADULTO – BONO TEMPORADA 60.00€

INFANTIL/JUVENIL - BONO TEMPORADA 45.00€

FAMILIA NUMEROSA – BONO TEMPORADA 88.00€

PENSIONISTAS Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIVERSAS – BONO TEMPORADA 25.00€

MATRIMONIO – BONO TEMPORADA 100.00€

PADRE/MADRE CON HIJO MENOR DE 18 AÑOS– BONO TEMPORADA 100.00€

MATRIMONIO CON HIJO MENOR 18 AÑOS – BONO TEMPORADA 115.00€

PADRE/MADRE CON 2 HIJOS MENORES 18 AÑOS – BONO TEMPORADA 115.00€

MATRIMONIO CON 2 HIJOS MENORES DE 18 AÑOS – BONO TEMPORADA 130.00€
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B)           NO EMPADRONADOS

ADULTO – BONO 20 BAÑOS 60.00€

INFANTIL/JUVENIL – BONO 20 BAÑOS 40.00€

ADULTO – BONO TEMPORADA 90.00€

INFANTIL/JUVENIL – BONO TEMPORADA 70.00€

FAMILIA NUMEROSA – BONO TEMPORADA 132.00€

PENSIONISTAS Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIVERSAS – BONO TEMPORADA 40.00€

Epígrafe Segundo: PISTAS DE TENIS, FRONTÓN Y PISTAS DE PADEL

Las Tarifas se refieren a cada hora o fracción de utilización de las pistas/frontón con
independencia del número de jugadores que será el máximo permitido en cada
juego

Pistas de tenis

LABORALES SIN ILUMINACIÓN 5.00€

SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS SIN ILUMINACIÓN 6.00€

LABORALES CON ILUMINACIÓN 7.00€

SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS CON ILUMINACIÓN 8.00€

BONO 10 USOS 30.00€

Frontón cubierto

SIN ILUMINACIÓN 7.00€

CON ILUMINACIÓN 8.00€

BONO DE 10 USOS 50.00€

Pistas de Pádel

LABORALES SIN ILUMINACIÓN 6.00€

LABORALES CON ILUMINACIÓN 7.00€

SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS SIN ILUMINACIÓN 7.00€

SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS CON ILUMINACIÓN 9.00€

BONOS DE 10 USOS 50.00€

Epígrafe Tercero: UTILIZACIÓN POLIDEPORTIVO CUBIERTO

POR CADA HORA DE UTILIZACIÓN. SIN ILUMINACIÓN 40.00€

POR CADA HORA DE UTILIZACIÓN, CON ILUMINACIÓN 50.00€

Epígrafe Cuarto: ALQUILER CAMPO DE FUTBOL CÉSPED ARTIFICIAL

Las  tarifas  se  refieren  a  cada  hora  de  utilización  del  campo  de  futbol  de  césped
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artificial

CAMPO FUTBOL 11 SIN ILUMINACIÓN 70.00€

CAMPO FUTBOL 11 CON ILUMINACIÓN 80.00€

CAMPO FUTBOL 7 SIN ILUMINACIÓN 50.00€

CAMPO FUTBOL 7 CON ILUMINACIÓN 65.00€

Epígrafe Quinto: Prestación de Servicios en las Escuelas Deportivas Municipales

La prestación del servicio coincidirá con la temporada deportiva (Octubre-Junio),
pudiéndose efectuar las modificaciones que el interés público requiera

Derechos de Matrícula

EMPADRONADOS 20.00€

NO EMPADRONADOS 30.00€

Tarifas: Todas excepto tenis, padel y piscinas

ACTIVIDAD IMPARTIDA 3 DÍAS/SEMANA – TEMPORADA COMPLETA – EMPADRONADO – MAYOR 16
AÑOS

180.00€

ACTIVIDAD IMPARTIDA 3 DÍAS/SEMANA – TEMPORADA COMPLETA –  NO EMPADRONADO –
MAYOR 16 AÑOS

300.00€

ACTIVIDAD IMPARTIDA 2 DÍAS/SEMANA – TEMPORADA COMPLETA – EMPADRONADO – MAYOR 16
AÑOS

120.00€

ACTIVIDAD IMPARTIDA 2 DÍAS/SEMANA – TEMPORADA COMPLETA – NO EMPADRONADO –
MAYOR 16 AÑOS

200.00€

OTRAS ACTIVIDADES – EMPADRONADO – MENOR 16 AÑOS 120.00€

OTRAS ACTIVIDADES – NO EMPADRONADO – MENOR 16 AÑOS 270.00€

Tarifas Tenis

MAYOR 16 AÑOS  -  EMPADRONADO 260.00€

MAYOR 16 AÑOS  -  NO EMPADRONADO 360.00€

MENOR 16 AÑOS  -  EMPADRONADO 180.00€

MENOR 16 AÑOS  -  NO EMPADRONADO 270.00€

Tarifas Padel

MAYOR 16 AÑOS  -  EMPADRONADO 270.00€

MAYOR 16 AÑOS  -  NO EMPADRONADO 360.00€

MENOR 16 AÑOS  -  EMPADRONADO 180.00€

MENOR 16 AÑOS  -  NO EMPADRONADO 270.00€
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Epígrafe Sexto: CURSOS DE NATACIÓN, INTENSIVOS DE TENIS E INTENSIVOS DE
PADEL

Tarifas Cursos de Natación

La prestación del servicio coincidirá con la temporada de piscina al aire libre (junio-
agosto), pudiéndose efectuar las modificaciones que el interés público requiera

ALUMNO – QUINCENA – EMPADRONADOS 10.00€

ALUMNO – QUINCENA – NO EMPADRONADOS 14.00€

Tarifas Cursos intensivos de Tenis

ALUMNO – EMPADRONADO 20.00€

ALUMNO – NO EMPADRONADO 28.00€

Tarifas Cursos intensivos de Padel

ALUMNO – EMPADRONADO 35.00€

ALUMNO – NO EMPADRONADO 40.00€

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

184

Transcurrido  el  período  de  exposición  al  público  del  acuerdo  provisional  de
aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

No habiéndose presentado reclamación alguna, de conformidad con lo dispuesto en
el Art. 17 y 18 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, porque el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda
aprobado definitivamente el acuerdo hasta entonces provisional.

El  texto  íntegro,  en  documento  Anexo,  se  publica  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara.

Contra  el  presente  acuerdo  definitivo,  podrán  los  interesados  interponer  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La
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Mancha en el  plazo de dos meses contados a partir  del día siguiente al  de la
publicación de este acuerdo y el texto de la Ordenanza.

En El Casar, a 31 de diciembre de 2019. Fdo. La Alcaldesa, María José Valle Sagra

 

ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

CAPÍTULO IV EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 4.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

1.- Estarán exentos del impuesto:

Los  vehículos  oficiales  del  Estado,  Comunidades  Autónomas  y  Entidadesa.
locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, Agentesb.
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que
sean  súbditos  de  los  respectivos  países,  externamente  identificados  y  a
condición de reciprocidad en su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de
los  Organismos  internacionales  con  sede  u  oficina  en  España  y  de  sus
funcionarios  o  miembros  con  estatuto  diplomático.
Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratadosc.
o convenios internacionales.
Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistenciad.
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos

Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra Ae.
del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998,  de  23  de  diciembre.  Asimismo,  están  exentos  los  vehículos
matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención
se  aplicará  en  tanto  se  mantengan  dichas  circunstancias,  tanto  a  los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a
su transporte.

Las  exenciones  previstas  en  los  dos  párrafos  anteriores  no  resultarán
aplicables  a  los  sujetos  pasivos  beneficiarios  de  las  mismas  por  más  de  un
vehículo simultáneamente.  A efectos de lo  dispuesto en este párrafo,  se
considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en
grado igual o superior al 33 por 100.

Los  autobuses,  microbuses  y  demás  vehículos  destinados  o  adscritos  alf.
servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

Los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria  provistos  de  la
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Cartilla de Inspección Agrícola.

2.  Para  poder  aplicar  las  exenciones  a  que  se  refieren  los  párrafos  e)  y  g)  del
apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando
las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la
exención por la Administración municipal, se expedirá un documento que acredite
su concesión.

Dichas  exenciones  surtirán  efectos  en  el  ejercicio  corriente,  respecto  de  los
vehículos que sean alta en el tributo como consecuencia de su matriculación y
autorización  para  circular,  así  como  en  los  supuestos  de  rehabilitaciones  o
autorizaciones nuevas para circular,  siempre que la  solicitud se  formule  en el
momento  en  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en   esta  ordenanza,  de  no
solicitarse la exención, habría de tener lugar la presentación-ingreso de la oportuna
autoliquidación, sin perjuicio de la oportuna comprobación por la Administración
municipal.  En  los  demás  casos,  el  reconocimiento  del  derecho  a  las  citadas
exenciones surtirá efectos a partir del siguiente período a aquel en que se presentó
su solicitud. En relación con la exención prevista en el segundo párrafo de la letra
e)  del  apartado  1  anterior,  el  interesado  deberá  aportar  el  certificado  de  la
minusvalía  emitido  por  el  órgano  competente  y  justificar  el  destino  del  vehículo
ante  el  Ayuntamiento  de  la  imposición.

3.  Gozarán  de  una  bonificación  del  100% de  la  cuota  del  impuesto,  los  vehículos
que tengan una antigüedad igual o superior a 25 años, contados a partir de la fecha
de su fabricación. En el caso de no conocerse, se tomará como tal la de la primera
matriculación, o en su defecto, la fecha en que dejó de fabricarse el mismo.

4.  Los  vehículos  automóviles  de  las  clases:  turismo,  camiones,  furgones,
furgonetas,  vehículos  mixtos  adaptables,  autobuses,  autocares,  motocicletas  y
ciclomotores, disfrutarán, en los términos que se disponen en el siguiente apartado,
de una bonificación en la cuota del impuesto, en función de la clase de carburante
utilizado, de las características del motor y de su incidencia en el medio ambiente,
siempre  que  cumplan  las  condiciones  y  requisitos  que  se  especifican  a
continuación:

Que se trate de vehículos que no sean de combustión interna (eléctricos, deA.
pila de combustible (FCEV) o de emisiones directas nulas), vehículos híbridos
enchufables PHEV (Plug in Hybrid Vehicle) o vehículos eléctricos de rango
extendido.
y  C)  Que se trate  de vehículos  que,  según su homologación de fábrica,B.
utilicen el gas o el bioetanol o sean de tecnología híbrida suave (MHEV), e
incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que
minimicen las emisiones contaminantes.

5. De acuerdo con lo preceptuado en el apartado anterior, los vehículos a que el
mismo  se  refiere  disfrutarán,  indefinidamente,  desde  la  fecha  de  su  primera
matriculación en el caso de los vehículos referidos en la letra A) y 6 años en el caso
de los de la letra B) y C), de una bonificación en la cuota del impuesto, con arreglo
a lo que se dispone en el siguiente:
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CARACTERÍSTICAS DEL MOTOR,
COMBUSTIBLE Y CLASE DE VEHÍCULO

PERÍODO DE BENEFICIO Y PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN
SEGÚN PERÍODO

 AÑOS

 1º 2º 3º 4º 5º 6º resto

A)          
ELÉCTRICOS:
Eléctricos
enchufables
Pila de Combustible
(FCEV)
Híbridos enchufables
(PHEV)

Vehículos
apartado 4

75 % 75 % 75 % 75 % 75 % 75 % 75 %

         

B)           HÍBRIDOS:
Híbridos suaves
(MHEV)
GLP
BIOETANOL

Vehículos
apartado 4

50% 50% 50% 50% 50% 50% …..

C)          GAS Vehículos
apartado 4

50% 50% 50% 50% 50% …..

6. Se establece una bonificación del 50% sobre la cuota del impuesto, para aquellos
sujetos  pasivos  cuyo  número  de  vehículos  sea  superior  a  100  y  soliciten  la
colaboración con el Ayuntamiento cuyo fin sea facilitar la gestión del impuesto, así
como minimizar las emisiones contaminantes y su incidencia en el medioambiente.

Para  acceder  a  esta  bonificación,  deberá  mantenerse  una renovación  anual  de  su
flota por encima del 5%.

7.  La  bonificación  a  que  se  refiere  la  letra  C)  del  apartado  4  será  aplicable  a  los
vehículos que se adapten para la utilización del gas como combustible, cuando este
fuere distinto del que le correspondiere según su homologación de fábrica, previo
cumplimiento de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) prevista al efecto en la
legislación vigente. El derecho a las bonificaciones reguladas en este apartado, se
contará  desde  el  período  impositivo  siguiente  a  aquel  en  que  se  produzca  la
adaptación del vehículo.

8.  Las  bonificaciones  a  que  se  refieren  los  apartados  4  y  5  de  este  artículo,  se
aplicarán  de  oficio  por  la  Administración  Municipal,  previa  comprobación  del
cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento, de acuerdo con la
información facilitada por la Dirección General de Tráfico.

9 La bonificación prevista en el apartado 6 anterior tendrá carácter rogado y surtirá
efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite,
siempre  que,  previamente,  reúna  las  condiciones  y  se  acredite  ante  el
Ayuntamiento el  cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento.
Dicha bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación
del  período de duración de la  misma recogido en el  apartado 5  del  presente
artículo.

10.  Para  el  goce  de  los  beneficios  a  que  se  refieren  los  apartados  4,  5  y  6  del
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presente artículo, será necesario que los vehículos beneficiarios no sean objeto de
sanción  por  infracción  por  contaminación  atmosférica  por  formas dela  materia
relativa  a  los  vehículos  de  motor,  durante  todo  el  período  de  disfrute  de  la
correspondiente  bonificación,  y  si  aquella  se  produjere,  el  sujeto  pasivo  vendrá
obligado  a  devolver,  en  el  plazo  de  un  mes  desde  la  firmeza  de  la  sanción,  el
importe de las bonificaciones de que hubiere disfrutado indebidamente a partir de
la fecha en que la infracción se produjo.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DUEÑAS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO DE 2020

185

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 26 diciembre de  2019, ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2020.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.

Campillo de Dueñas a 20 de enero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Arturo
Martínez Herranz



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200015 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 15 fecha: jueves, 23 de Enero de 2020 45

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2020

186

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2020 y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación PRESUPUESTO
1 GASTOS DE PERSONAL    175.586,43  
2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS    127.950,00  
3 GASTOS FINANCIEROS    1.050,00  
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   23.200,00  
5 FONDO DE CONTINGENCIA         3.610,36    
6 INVERSIONES REALES    44.000,00  
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   0,00  
8 ACTIVOS FINANCIEROS    0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS    0,00  
 TOTAL    375.396,79  
ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación PRESUPUESTO
1 IMPUESTOS DIRECTOS        183.300,00  
2 IMPUESTOS INDIRECTOS          2.000,00  
3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 79.500,00  
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES         95.000,00  
5 INGRESOS PATRIMONIALES           1.600,00  
6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES                     -    
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL          14.525,00  
8 ACTIVOS FINANCIEROS                    -    
9 PASIVOS FINANCIEROS                     -    
 TOTAL        375.925,00  

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación de la plaza: Secretaría-Intervención.

Nº de puestos: 1
NCD: 24          
Forma de provisión: Interinidad

PERSONAL LABORAL

Denominación de la plaza: Aux. Administrativo.
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Nº de puestos: 2
Observaciones: Contrato temporal a tiempo parcial

Denominación de la plaza: Alguacil.

Nº de puestos:1
Observaciones: Contrato temporal jornada completa.

Denominación de la plaza: Limpiadora.

Nº de puestos:1
Observaciones: Contrato Temporal a tiempo parcial.

Denominación de la plaza: Auxiliar S.A.D.

Nº de puestos: 2
Observaciones: Contrato según Convenio JCCLM

Denominación de la plaza: Socorrista.

Nº de puestos:2
Observaciones: Contrato temporal

Denominación de la plaza: Taquillero.

Nº de puestos:2
Observaciones: Contrato temporal

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Aranzueque a 21 de Enero de 2020. La Alcaldesa,  Fdo. Raquel Flores Sánchez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TIERZO

ANUNCIO INICIAL PRESUPUESTO 2020

187

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2019,
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ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2020.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.

Tierzo a 20 de enero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Jorge Encabo Fabián

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE, DE 2 PLAZAS DE
TÉCNICO AUXILIAR DE INFORMÁTICA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, EN EJECUCIÓN
DEL  PROCESO  EXTRAORDINARIO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO
TEMPORAL

188

Conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 20 de enero de 2020,

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE, DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO AUXILIAR DE

INFORMÁTICA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO
DE GUADALAJARA, EN EJECUCIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Las presentes bases regulan el proceso selectivo convocado para cubrir por
turno libre y mediante el sistema concurso-oposición dos plazas en la categoría de
Técnico Auxiliar  de Informática de este Ayuntamiento,  clasificadas en el  Subgrupo
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C-1,  escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  Clase
Auxiliar, de la plantilla del Ayuntamiento de Guadalajara, en ejecución del proceso
extraordinario  de estabilización de empleo temporal  aprobado en la  Oferta  de
Empleo Público del Ayuntamiento de Guadalajara para el año 2018, en aplicación
de lo previsto en el artículo 19.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2018.

El objetivo de esta medida contemplada en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado es que la tasa de cobertura temporal de las plazas incursas en los procesos
de estabilización se sitúe por debajo del ocho por ciento.

1.2.-  A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39a.
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha.
Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad deb.
jubilación forzosa.
Estar  en  posesión  del  título  del  Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior  dec.
Formación Profesional de la familia Informática, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
En  caso  de  titulación  obtenida  en  el  extranjero,  deberá  acreditarse  su
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
de la Administración competente para ello.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nid.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de suse.
funciones.
No estar incurso en causa de incapacidad de las establecidas legalmente.f.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad previstosg.
en la Ley 53/1984 , de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.
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3. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

3.1.-  La  solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo  (modelo  1055)  se
encuentra disponible en la sección de Personal del catálogo de trámites publicado
en la web del Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales.

Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  el  proceso  selectivo  en  las  que  los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base II (modelo 1055) se dirigirán al Presidente de la Corporación y
se presentarán, debidamente cumplimentadas, en el plazo de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado un extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo realizarse la presentación de
forma presencial en el Registro General del Ayuntamiento o de forma electrónica en
la sede del mismo:

<https://guadalajara.sedelectronica.es>

Los  aspirantes  deberán  aportar  junto  con  la  solicitud  copia  simple  de  los
documentos  acreditativos  de  los  méritos  alegados.  No  será  necesaria  la
presentación  de  la  documentación  original,  bastando la  declaración  jurada  del
interesado sobre la autenticidad de los mismos, así  como sobre los datos que
figuran  en  la  instancia,  sin  perjuicio  de  que,  en  cualquier  momento,  el  Tribunal
calificador  o  los  órganos  competentes  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  puedan
requerir  a  los  aspirantes  que  acrediten  la  veracidad  de  las  circunstancias  y
documentos aportados y que hayan de ser objeto de valoración.

Los méritos relativos a los servicios prestados en el Ayuntamiento de Guadalajara o
sus Organismos Autónomos deberán alegarse junto con la solicitud con indicación
de los periodos de prestación de servicios, lo que será comprobado por el Servicio
de RRHH competente.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante
certificado del órgano correspondiente de la Administración Pública respectiva en la
que  se  indique:  la  Escala/Cuerpo  de  pertenencia,  con  expresión  del  tiempo
desempeñado y la relación jurídica que se ha mantenido.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos  relativos  a  los  mismos  será  la  de  la  finalización  del  plazo  de
presentación  de  solicitudes.

En ningún caso se valorarán los méritos no alegados en la solicitud o no acreditados
documentalmente en plazo.

3.2.-  Los  derechos  de  examen  que  se  fijan  en  la  cantidad  de  16,49  Euros,  serán
satisfechos  por  los  aspirantes  mediante  la  presentación  del  impreso  de
autoliquidación (modelo 381), en cualquiera de las Entidades Bancarias indicadas
en sus instrucciones de cumplimentación. Dicho impreso estará disponible en la
web del Ayuntamiento de Guadalajara:

https://boletin.dguadalajara.es/es/tramites/tramites-generales
https://./
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https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales

Una vez efectuado y validado el pago, se retirarán de la entidad financiera los dos
primeros ejemplares de que consta la autoliquidación, quedando el tercero y último
en poder de la misma.

Un ejemplar de la autoliquidación deberá presentarse junto con la solicitud de
participación en el proceso selectivo una vez efectuado el pago. La falta del pago
de las  tasas  determinará  la  exclusión  del  aspirante.  En  ningún caso,  la  mera
presentación de la autoliquidación para el pago en la Entidad Financiera supondrá
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de
participación en el proceso selectivo con arreglo a lo dispuesto en las bases de esta
convocatoria.

Los  aspirantes  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  periodo
superior a 6 meses mediante tarjeta de desempleo del INEM o certificado de dicho
Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa  gozarán  de  una  bonificación  del
50% de la cuota.

3.3.-  La  presentación  de  instancias  podrá  realizarse  también  a  través  de  las
restantes formas previstas en el articulo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Públicas.  En  este
caso, se hará en sobre abierto para que la misma sea fechada y sellada por el
funcionario de correos antes de ser certificada.

 

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1.-  Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde  dictará  la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

4.2.-  Los  aspirantes  excluidos  expresamente,  así  como  los  que  no  figuren  en  la
relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el BOP.

4.4.- Los aspirantes definitivamente excluidos y los que renuncien a tomar parte en
la  convocatoria  con  anterioridad  a  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes, tendrán derecho al reintegro de los derechos de examen cuando así lo
soliciten expresamente.

https://boletin.dguadalajara.es/es/tramites/tramites-generales
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5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera :

Presidente: El designado por la Alcaldía.
Secretario: El de la corporación o funcionario que se designe como sustituto,
que actuará con voz y sin voto.
Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
Dos funcionarios de carrera, de categoría igual o superior a la de las
plazas convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno designado por los funcionarios

5.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

5.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

5.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

5.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

5.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Corporación, cuando en ellos concurran alguna de las circunstancias previstas en
los artículos 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser recusados por los
aspirantes.

5.7.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

 

6. SISTEMA SELECTIVO

6.1. El procedimiento de selección de las personas aspirantes se llevará a cabo a
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través  del  sistema de  concurso  oposición  y  se  desarrollará  con  arreglo  a  las
siguientes fases: una primera fase de Oposición y una segunda fase de Concurso.
La fase de Oposición supondrá el 60% del total del sistema selectivo y la fase de
Concurso el 40%. La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los 100
puntos y vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
una de las fases. En la fase de concurso sólo se valorarán a las personas aspirantes
que hayan superado la fase de oposición.

6.1.1 FASE DE OPOSICIÓN. La fase de oposición se valorará hasta un máximo de 60
puntos y estará integrada por los dos ejercicios que a continuación se indican,
ambos de carácter obligatorio y eliminatorio:

a) Primer ejercicio: test de conocimientos. Consistirá en la contestación por
escrito,  en el  tiempo máximo de noventa minutos,  a  un cuestionario  de
ochenta preguntas, más cuatro de reserva, con cuatro respuestas alternativas
cada una, propuesto por el tribunal calificador, entre las materias que figuran
en el programa en el Anexo de la convocatoria

Quienes  hayan  realizado  la  prueba  dispondrán  de  un  plazo  de  3  días
naturales,  para  formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal
Calificador  sobre  la  plantilla  correctora  provisional,  a  contar  desde  el  día
siguiente a la fecha de su publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones
serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal  Calificador  en  sus  deliberaciones,
entendiéndose resueltas  con la  decisión  que se  derive  de  la  publicación
definitiva  de  la  plantilla  correctora,  a  salvo  de  los  recursos  que  pudieran
interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificado del proceso
selectivo.

Este ejercicio se valorará de entre 0 y 30 puntos, y la puntuación mínima para
superarlo será de 15 puntos.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos
sobre el temario de la parte específica del programa que figura como anexo a
la presente convocatoria. Se formularán varias preguntas sobre cada uno de
los supuestos.

Este ejercicio se valorará de entre 0 y 30 puntos, y la puntuación mínima para
superarlo será de 15 puntos.

6.1.2. FASE DE CONCURSO: Finalizada la fase de Oposición tendrá lugar la fase de
concurso. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima a obtener será de
40 puntos, consistirá en la valoración de los méritos que acrediten quienes superen
la fase de Oposición, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes de la presente convocatoria, y de acuerdo con el siguiente baremo:

EXPERIENCIA (máximo 37 puntos)

-  Por  servicios  prestados  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus
Organismos Autónomos en categorías de igual o similar naturaleza a la plaza
convocada por la que se opta como funcionario interino, personal laboral
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temporal  o indefinido no fijo:  0,30 puntos por mes completo de servicio con
un máximo de 37 puntos.

- Por los servicios prestados en otros Ayuntamientos en régimen de Gran
Población en categorías de igual o similar naturaleza a la plaza convocada por
la que se opta como funcionario interino o como personal laboral temporal o
indefinido  no  fijo,  aunque  su  denominación  difiera:  0,15  puntos  por  mes
completo  de  servicios  con  un  máximo  de  10  puntos.

-  Por los servicios prestados en el  resto de Administraciones publicas en
categoría de igual o similar naturaleza a la plaza convocada por la que se
opta:  0,  10 puntos por  mes completo de servicios con un máximo de 7
puntos.

La  experiencia  profesional  se  acreditará  mediante  certificación  expedida  por  el
órgano competente de la Administración respectiva en la que se indique: Subgrupo
de  Clasificación,  la  Escala/Cuerpo  de  pertenencia,  con  expresión  del  tiempo
desempeñado  y  la  relación  jurídica  que  se  ha  mantenido.

FORMACIÓN (máximo 3 puntos)

Serán objeto de valoración los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos
por escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de planes de
formación continua, siempre que el certificado estuviera expedido por estos centros
y que su contenido esté directamente relacionado con las funciones de la categoría
convocada. Se valorará la suma de las horas de los cursos relacionados con las
funciones de la categoría convocada a razón de:

- De 0 a 100 horas: 0,5 puntos

- De 101a 200 horas: 1 punto.

- De 201 a 300 horas: 1,5 puntos.

- De 301 a 400 horas: 2 puntos.

- De 401 a 500 horas : 2,5 puntos.

- Más de 501 horas: 3 puntos

Serán objeto de valoración en todo caso los cursos de Informática, de Prevención de
Riesgos Laborales y de Procedimiento Administrativo.

6.2.  El  orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “T” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 20 de
noviembre de 2018 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “T”. En
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra “T, el orden de actuación comenzará por la letra “U”, y así sucesivamente.
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6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
quedando  decaídos  en  sus  derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a
realizarlo,  salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

6.5. Se garantizará en la calificación de los ejercicios escritos, el anonimato de los
aspirantes a través de los medios adecuados para ello.

6.6. La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

6.7. La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios se
hará por el Tribunal en los mismos Tablones de anuncios señalados anteriormente y
por cualesquiera otros medios para facilitar su máxima divulgación. La duración
máxima del proceso de celebración de los ejercicios se ajustará a lo previsto en el
RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total conclusión de un ejercicio o
prueba hasta el  comienzo del  siguiente deberá transcurrir  un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.8. Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

 

7. CALIFICACIONES

7.1.  El  primer  ejercicio  de  la  oposición  será  calificado  de  cero  a  treinta  puntos,
siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de
quince puntos. Para aprobar, y obtener la calificación mínima de quince puntos para
superar  esta  prueba,  el  Tribunal  determinará  el  número  de  respuestas  netas
acertadas necesarias para alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

7.2. En el segundo ejercicio los aspirantes serán puntuados por cada miembro del
Tribunal con varias notas, una por cada supuesto práctico, entre cero y treinta
puntos. Posteriormente, la suma de las calificaciones parciales de cada uno de los
temas  se  dividirá  entre  el  número  de  asistentes  del  Tribunal,  obteniéndose
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calificaciones  entre  cero  y  treinta  puntos,  una  para  cada  uno  de  los  supuestos
prácticos.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

7.3.La puntuación final,  en orden a  determinar  los  aspirantes  que superan la  fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida
en todos los ejercicios de la oposición.

En caso de empate en la calificación final, el orden de los aspirantes se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la segunda prueba; de persistir el
empate se aplicará el orden de actuación de los aspirantes a que se refiere la base
6.3.

 

8. LISTA DE APROBADOS

8.1.  Terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la  Corporación,  la  relación de aprobados por  orden de
puntuación.

8.2.  El  Tribunal  no podrá aprobar ni  declarar que ha superado las pruebas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

8.3. Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

 

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

9.1.-  Recibida la  anterior  propuesta,  se concederá a los aspirantes veinte días
naturales  para  presentar  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  los  siguientes
documentos:

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.a.
Fotocopia compulsada del título de Licenciatura/ Gradob.
Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio dec.
ninguna Administración Pública

9.2.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera.
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10. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Pública.

 

ANEXO

BLOQUE I. PARTE GENERAL

1.  La Constitución española de 1978:  Estructura y contenido.  Título Preliminar.
Título I: Derechos y deberes fundamentales. De las garantías de la libertades y
derechos fundamentales. De la suspensión de los derechos y libertades.

2.  La  Administración  local:  regulación  constitucional.  El  Municipio:  concepto  y
elementos. Organización municipal.

3.- Clases de actos administrativos. Los interesados: capacidad de obrar, concepto
de interesado y representación

4.- Términos y plazos de la actividad de las Administraciones Públicas. Requisitos y
eficacia de los actos administrativos.

5.-  Iniciación  y  ordenación  del  procedimiento  administrativo.  Instrucción  del
procedimiento administrativo.

6.-  Finalización  del  procedimiento  administrativo:  disposiciones  generales,
resolución,  desistimiento,  renuncia  y  caducidad.

7. Ley de Empleo de Castilla La Mancha: El personal al servicio de la Administración
. Clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario

8. Ley de Empleo de Castilla La Mancha. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas.

BLOQUE II PARTE ESPECIFICA

9. Informática básica. Representación y comunicación de la información: elementos
constitutivos de un sistema de información. Características y funciones.

10. Arquitectura de ordenadores. Elementos básico. Funciones. La unidad central de
proceso.  La  memoria  principal.  Memorias:  Tipos,  características  y  modos  de
funcionamiento. Buses y conexiones de E/S.
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11. Periféricos: conectividad y administración. Elementos de impresión. Elementos
de almacenamiento. Elementos de visualización y digitalización.

12.  Ordenadores  personales.  Administración  y  soporte  de  dispositivos  pc.
Instalación  y  configuración  software.  Instalación  y  configuración  hardware.

13. Tipos abstractos y Estructuras de datos. Organizaciones de ficheros. Algoritmos.
Formatos de información y ficheros.

14.  Sistemas  operativos.  Características  y  elementos  constitutivos.  Sistemas
Windows. Sistemas Unix y Linux. Sistemas operativos para dispositivos móviles.

15. Instalación, configuración y administración en servidores windows. Hardware y
comunicaciones.

16. Instalación, configuración y administración en servidores Linux/Unix Hardware y
comunicaciones.

17. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales, orientados a objetos y
NoSQL: características y componentes.

18.  Modelo  conceptual  de  datos.  Entidades,  atributos  y  relaciones.  Reglas  de
modelización. Diagramas de flujo de datos. Reglas de construcción. Descomposición
en niveles. Flujogramas.

19. Diseño de bases de datos. Diseño lógico y físico. El modelo lógico relacional.
Normalización.

20. Lenguajes de programación. Representación de tipos de datos. Operadores.
Instrucciones  condicionales.  Bucles  y  recursividad.  Procedimientos,  funciones  y
parámetros. Vectores y registros. Estructura de un programa.

21.  Lenguajes  de  interrogación  de  bases  de  datos.  Estándar  ANSI  SQL.
Procedimientos  almacenados.  Eventos  y  disparadores.

22.  Diseño  y  programación  orientada  a  objetos.  Elementos  y  componentes
software:  objetos,  clases,  herencia,  métodos,  sobrecarga.  Ventajas  e
inconvenientes.  Patrones  de  diseño  y  lenguaje  de  modelado  unificado  (UML).

23. Arquitectura Java EE y plataforma.NET: componentes, persistencia y seguridad.
Características, elementos y funciones en entornos Java, C, C++ y.Net.

24.  Arquitectura  de  sistemas  cliente/servidor  y  multicapas:  componentes  y
operación. Arquitecturas de servicios web y protocolos asociados.

25. Aplicaciones web. Desarrollo web front-end y en servidor. Lenguajes: HTML, XML
y sus derivaciones. Navegadores y lenguajes de programación web. Lenguajes de
script.

26.  Métodos  de  prueba del  software,  fundamentos.  Caja  Negra  y  caja  blanca.
Estrategias de prueba del software.
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27. Herramientas CASE: características.  Repositorios:  estructura y actualización.
Generación  de  código  y  documentación.  Programas para  control  de  versiones.
Plataformas de desarrollo colaborativo de software.

28. Desarrollo ágil de aplicaciones. Metodologías ágiles: Scrum, kanban, otras.

29.  Administración  del  Sistema  operativo  y  software  de  base.  Funciones  y
responsabilidades.  Actualización,  mantenimiento  y  reparación  del  sistema
operativo.

30.  Administración  de  bases  de  datos.  Funciones  y  responsabilidades.
Administración  de  servidores  de  correo  electrónico  (Exchange,  Zimbra,  Postfix...).
Protocolos de correo electrónico.

31.  Administración  de  redes  de  área  local.  Gestión  de  usuarios.  Gestión  de
dispositivos. Monitorización y control de tráfico. Switching, routing, …

32.  Conceptos  de  seguridad  de  los  sistemas  de  información.  Seguridad  física.
Seguridad lógica. Amenazas y vulnerabilidades. Infraestructura física de un CPD:
acondicionamiento y equipamiento.  Sistemas de gestión de incidencias.  Control
remoto de puestos de usuario.

33.  Comunicaciones.  Medios  de  transmisión.  Modos  de  comunicación.  Equipos
terminales y equipos de interconexión y conmutación.

34.  Redes  de  comunicaciones.  Redes  de  conmutación  y  redes  de  difusión.
Comunicaciones móviles e inalámbricas.

35.  El  modelo  TCP/IP  y  el  modelo  de referencia  de interconexión de sistemas
abiertos (OSI) de ISO. Protocolos TCP/IP.

36. Internet: arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual.  Principales
servicios. Protocolos HTTP, HTTPS y SSL/TLS.

37.  Seguridad y protección en redes de comunicaciones.  Seguridad perimetral.
Acceso remoto seguro a redes. Redes privadas virtuales (VPN). Seguridad en el
puesto del usuario.

38.  Redes  locales.  Tipología.  Técnicas  de  transmisión.  Métodos  de  acceso.
Dispositivos de interconexión.

39. Certificados digitales, tarjetas criptográficas. Firma Digital y técnicas de cifrado.
Infraestructura de clave pública.

40. Ley Orgánica 3/2018 de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. Principios de protección de datos, derechos de
las personas, responsable y encargado del tratamiento y garantía de los derechos
digitales.

Guadalajara, 20 de enero de 2020. El Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos,
D. Santiago Baeza San Llorente



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200015 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 15 fecha: jueves, 23 de Enero de 2020 59

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE CUBILLEJO DE LA SIERRA

ANUNCIO INICIAL PRESUPUESTO 2020

189

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2019,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2020.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.

Cubillejo de la Sierra a 20 de enero de 2020.El Alcalde-Presidente,Fdo.: Luis Miguel
López López
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TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA LA MANCHA. PRESIDENCIA

VACANTE PARA EL CARGO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y DE JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO DEL MUNICIPIO DE RIOFRÍO DEL LLANO

190

 

E D I C T O

DON VICENTE-M. ROUCO RODRÍGUEZ, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA                    

Por medio del presente edicto, HAGO SABER:

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 101.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
en el art. 11 del Reglamento número 3/1995, de 7 junio (B.O.E. de 13-7-95), la Sala
de Gobierno de este Tribunal  Superior  de Justicia,  ha adoptado el  acuerdo de
anunciar las vacantes para el municipio y cargos que a continuación se especifican,
de la provincia de GUADALAJARA

Las  personas  que  estén  interesadas  en  el  nombramiento,  podrán  formular
solicitudes directamente ante esta Sala de Gobierno, sita en el Palacio de Justicia,
calle San Agustín, Nº 1, C.P. 02071 Albacete, antes de que transcurran VEINTE DIAS
NATURALES siguientes, desde la fecha de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, alegando los méritos que posean para desempeñar el
cargo y acompañando los siguientes documentos:

Fotocopia del D.N.I.1.
Declaración responsable en la que se haga constar los siguientes extremos:2.

Que no ha sido condenado o procesado por delito doloso (o en su caso,
que se ha obtenido la rehabilitación)
Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles
Que  es  español,  mayor  de  edad,  que  no  está  impedido  física  o
psíquicamente para ejercer la función judicial y que va a residir en la
localidad,  salvo  autorización  de  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha
Que no está incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad y
prohibición prevista en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

VACANTES:

JUEZ  DE PAZ TITULAR DE RIOFRÍO DEL LLANO
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JUEZ DE PAZ SUSTITUTO  DE  RIOFRÍO DEL LLANO

Dado en Albacete, a  17 de enero de 2020. EL PRESIDENTE. Fdo: Vicente M. Rouco
Rodriguez

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE GUADALAJARA

EDICTO DSP 266-18

191

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: EM1
NIG: 19130 44 4 2018 0000540
Modelo: N81291

DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000266 /2018-E
Procedimiento origen:    /
Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: YOLANDA ROLLAN LOPEZ
ABOGADO/A: PABLO ANTONIO MARQUEZ GARCIA
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña:  FOGASA FONDO GARANTIA SALARIAL, CRISTINA SIRBU 
ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,    
PROCURADOR: ,   
GRADUADO/A SOCIAL: ,   

EDICTO

D/Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el  procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000266 /2018 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/Dª YOLANDA ROLLAN LOPEZ contra
CRISTINA SIRBU sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo:
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FALLO

“Que ESTIMO la  demanda por  despido y  cantidad formulada por  Dª  YOLANDA
ROLLÁN  LÓPEZ  con  frente  a  Dª  CRISTINA  SIRBU   y  FOGASA,  declarando
improcedente  el  despido  producido  el  13  de  enero  de  2018,  y  condeno  a  la
demandada a estar y pasar por la anterior declaración y a que, a su elección, en el
plazo  de  cinco  días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  resolución,
readmita al trabajador en su mismo puesto de trabajo, en cuyo caso le habrá de
abonar los salarios dejados de percibir o que le indemnice en la cantidad de 501,16-
€., elección que deberá comunicar al Juzgado por escrito o mediante comparecencia
en Secretaria.

Condeno, asimismo a FOGASA a estar y pasar por el anterior pronunciamiento, en
cuanto a su responsabilidad subsidiaria en virtud del art. 33 ET.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma
cabe interponer  Recurso  de Suplicación ante  la  Sala  de lo  Social  del  Tribunal
Superior de Justicia de Castilla la Mancha, anunciándolo ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la
notificación del presente fallo, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 194 y
ss de la LRJS previo cumplimiento de las demás disposiciones legales en vigor.
Adviértase  igualmente  al  recurrente  que  no  fuera  trabajador  o  beneficiario  del
Régimen  público  de  Seguridad  Social,  o  causahabiente  suyos,  o  no  tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300
euros  en  la  cuenta  abierta  en  Santander  a  nombre  de  esta  Oficina  Judicial  con  el
núm.  2178000061026618  ,  debiendo  indicar  en  el  campo  concepto  "recurso"
seguido del código "34 Social Suplicación", acreditando mediante la presentación
del  justificante  de  ingreso  en  el  periodo  comprendido  hasta  la  formalización  del
recurso así como; en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad, deberá consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta  la  cantidad  objeto  de  condena,  o  formalizar  aval  bancario  a  primer
requerimiento  indefinido  por  dicha  cantidad  en  el  que  se  haga  constar  la
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta Oficina Judicial con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y firmo”.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a CRISTINA SIRBU, en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a trece de enero de dos mil veinte.EL/LA LETRADO/A DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.


